
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos n.º
1/2025. 
 
 
Aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos n.º 1/2025, del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea
perturbado el respectivo servicio.
 
Ver Anexo adjunto.
 

 
Miajadas, 14 de febrero de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE
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ANUNCIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Miajadas, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 14 de febrero 
de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente  de modificación de crédito n.º 1/2025, del 
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas 
de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el 
respectivo servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

 1.- Créditos Extraordinarios  

Partida Denominación Aumento 

1532.62300 Adquisición de autohormigonera autocargable 85.910,00 

 Total Créditos Extraordinarios 85.910,00 

 
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los 
siguientes términos: 

 
BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

 

 2.- Bajas de Créditos  

Partida Denominación  

912.48901 Órganos de Gobierno. Transferencia a grupos políticos. 85.910,00 

          Total  Bajas de Créditos 85.910,00 

 
Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia, por el 
plazo de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 
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